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A continuación, solicitó al secretario Académico verificar la asistencia de los miembros del Consejo. 
Realizada la verificación correspondiente, se constató que no se contaba con el quórum 

Seguidamente el Señor Decano procedió a tomar juramento al nuevo integrante del Consejo de 
Facultad: Mgt. Ignacio Ramiro Flórez Lucana, incorporando de esta manea de forma legal, formal 
y legitima al Seno del Consejo de Facultad al docente mencionado. 

CrARTO. - HACER DE CO"'.\"OCDHE~TO la presente Resolución a los 
ir1tere.;;ado-s ~{ a l a-s dep·end-e.i1cias acadé111icas y adniin.istrati"'--C1S- c o rr-e-s p o n cfi e n tc s . para su 
curnp l irnieriro. 

TERCERO. - ELE\" AR la prevente Resolución a conocimiento de la Rectora. y 
por sn interme dio al Honorab!e Consejo Uruver-sitario para los fines consiguientes.. 

SEGFL\"DO. - ESTABLECER que. el período para el que fueron elegidos. es de 
tre-, años. a partir del 19 de octubre del 20.25 y por el periodo que e stab lece el Estatuto 
Universitario. 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

DOCENTES PRINCIPALES 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS DNI DOCENTE CONDICIÓN LISTA 

l FLOREZ _lJ(ANA, IGNACIO RAMIRO 23902091 PRINC!PAL TITULAR LISTANº 3: V!SIÓ1\ Y C.AM3JO · 
LAC 

VISTO: 
El desarrollo del proceso electoral, llevado a cabo en fecha 30 de septiembre del 2025, el Acta de 
Escrutinio y cómputo final de fecha 30 de septiembre de 2025 y estando a lo dispuesto en el Art. 
102º del Reglamento General de Elecciones Universitarias, para elegir a los representantes de 
Docentes ante los Órganos de Gobierno de la Universidad Andina del Cusco, aprobado por 
Resolución Nº172-CU-2025-UAC, y; 

Acto seguido, el señor Decano dio la bienvenida a los asistentes y solicitó al secretario Académico, 
dar lectura a la resolución N.º 030-CEU-2025-UAC de fecha 01 de octubre del 2025, 
"PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS GANDORES DOCENTES PARA ORGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 2025" por el Comité Electoral 
Universitario de la Universidad Andia del Cusca. 

En el local de la Sala de Docentes de la Escuela Profesional de Contabilidad, ubicado en el tercer 
piso del pabellón de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la 
Universidad Andina del Cusca, siendo las nueve horas con treinta y ocho minutos del día miércoles 
diecinueve de noviembre del año dos mil veinticinco, se convocó a la Sesión Ordinaria del Consejo 
de Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, bajo la presidencia del Dr. 
Rubén Tito Mariño Loaiza, Decano de la Facultad, que por motivos de fuerza mayor la reunión se 
llevó a cabo a las doce horas contando con la participación de los señores miembros del Consejo 
de Facultad: Mgt. Ignacio Ramiro Flórez Lucana, y las señoritas estudiantes representantes ante el 
Consejo de Facultad: Srta. Flor Alexandra Gonzales Mamani (pidió permiso), Srta. Camila Zulma 
Campos Quispe y Srta. Karla Zarai Tacuri Quispe (pidió permiso) 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca DE FECHA 
19 DE NOVIEMBRE DEL 2025 
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No habiendo más que tratar, siendo las doce horas con veinte minutos, se dio por concluida la 
convocatoria, firmando la presente acta en señal de conformidad los miembros asistentes. 

En tal sentido, no se llegó a instalar la sesión ordinaria del Consejo de Facultad, dejándose 
constancia de que se esperarán los resultados oficiales de las elecciones de los nuevos miembros 
del Consejo de Facultad para proceder a la convocatoria respectiva y continuar con el desarrollo 
de las actividades programadas. 

reglamentario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9º del Reglamento Interno del Consejo 
de Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, aprobado mediante Resolución 
N.º 507-CU-2016-UAC. 
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